
Número 143. Miércoles 16 de Junio de 18/6. 25 céntimos de peseta.

SOSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SOSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id....:........... 6

SOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 19 del 
corriente á las cinco de la tarde se 
dará cuenta de los expedientes sobre 
aprobación de las cuentas municipales 
del distrito de Celada del Camino cor
respondientes á los años económicos de 
1865-66 y 66-67.

También se dará cuenta de la recla
mación del Ayuntamiento de Villaqui- 
ránde la Puebla contra el repartimien
to verificado en Caslrogeriz sobre ter
renos concejiles y cobranza de 5.500 
pesetas.

Asi bien se dará de otra reclamación 
del Ayuntamiento de Castrillo Mataju- 
dios, en lo que se refiere al apremio 
por descubiertos del repartimiento mu
nicipal de Caslrogeriz.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 15 de Junio de 1875. = 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circulares.

Habiendo llegado á noticia de esta 
Administración que algunos Ayunta
mientos han procedido á verificar los 
remates para el impuesto de consumos 
del próximo afio económico sin oslar 
autorizados para ello, he acordado 
prevenir á los Síes. Alcaldes que Ín
terin no se les comunique órden ex
presa de la misma con las instruccio
nes que determine la Superioridad, 

quedarán nulos por consiguiente todos 
cuantos se verifiquen sin los requisitos 
de que queda hecho mérito, toda vez 
que para el próximo año económico ha 
de regir una nueva instrucción para su 
administración y cobranza.

Burgos 4 de Junio de 1874,=José 
R. Quilez.

Los Ayuntamientos que utilizando 
los beneficios que les concede la ley 
municipal hayan impuesto arbitrios 
para cubrirsus obligaciones sobre otras 
especies de consumo que las compren
didas en la tarifa de la Instrucción de 
26 de Julio del año próximo pasado, 
remitirán á esta-Administración en el 
preciso término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de esta circular en 
el Boletín oficial deesta provincia, una 
certificación expresiva de las- especies 
gravadas y el importe de lo que á cada 
una corresponde si fuese por admi
nistración, ó bien de la cantidad en 
que hubiesen sido rematadas; los que 
no se encuentren en los casos de que 
se trata la enviarán también negativa.

Burgos 4 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Estando dispuesto en el art. 44 de la 
instrucción de 26 de Octubre de 1861 
para llevar á efecto la ley de papel se
llado que á los repartos de las contri
buciones debe unírseles los pliegos del 
papel del sello 11.* equivalente al va
lor de las hojas utilizadas si no fuesen 
extendidos en él; y habiendo observado 
esta Administración que algunos Ayun
tamientos han prescindido de este re
quisito, y con el fin de evitarles las 
multas que con arreglo á la referida 
jey deban imponérseles por los visita
dores del ramo al girar la próxima 
visita, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes que á los expresados 
repartimientos unan desde, luego los 
pliegos de papel que bis correspondan, 
inutilizándolos en la forma que está 
prevenida.

Burgos 4 de Junio de 1875 =José 
R. Quilez.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Per el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 5 del actual la Real órden 
siguiente:

«limo. Sr.: Vista la consulta eleva
da por el Presidente de la Audiencia 
de Valladolid referente á la fórmula 
que debe emplearse en el encabeza
miento de las ejecutorias, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
se emplee la de «D. Alfonso duodécimo 
por la gracia de Dios, Rey Constitucio
nal de Esparta, y en su nombre etc.» 
De Real órden lo digo á V. I. para los 
fines oportunos.»

Y por mandato de S. S. 1. se publi
ca la preinserta Real órden en este Bo
letín para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia de los partidos de 
la provincia á que corresponde, á los 
efectos que en la misma expresa.

Burgos 9 de Junio de 1875.=M xi- 
mo Ayensa.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villadiego.

D. Laurentino Ocampo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Vi
lladiego y su partido,

Por el presente hago saber: que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito se produjo en mil ocho
cientos setenta y uno pleito de mayor 
cuantía á nombre de Nicolás Fernan
dez Arroba, jornalero, domiciliado 
entonces en la ciudad de Burgos, de
clarado pobre para litigar con Ale
jandro de Arce, Alejandro Robles y 
otros vecinos de Prádanos del Tozo, 
Villanueva de Puerta y Moradillo, so
bre pertenencia de cinco predios rús
ticos, en cuya demanda fue condenado 
aquel; y habiendo interpuesto apela

ción para ante S. E. la Audiencia del 
distrito de Burgos, que fue admitida, 
remitiendo los autos á la misma, no se 
personó el Nicolás, declarándose por 
lo tanto desierta la apelación con im
posición de costas.

Para hacerlas efectivas se dictó pro
videncia en veinte de Abril último 
mandando se requiriese al Nicolás 
Fernandez en el punto de su residen
cia, librándose á este efecto exhorto al 
Juzgado de Burgos; y como se mani
festase no se encontrara en dicha Ca
pital ni saberse su paradero, he man
dado por providencia de ayer se le re
quiera, cite y emplace para que dentro 
de treinta dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
á satisfacer indicadas costas, que as
cienden á trescientos cuarenta y siete 
reales cuarenta y ocho céntimos y las 
posteriormente causadas, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á siete de Junio 
de mil ochocientos setenta y cinco.= 
Laurentino Ocampo.—Por mandado de
S. Sria., Guillermo Rico.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado en órden de 51 
del mes próximo pasado se saca á pú
blica y primera subasta en arrenda
miento la cosecha de sal que pueda 
producirse de las granjas de La Mag
dalena, Moderna, La Mata, Medianas, 
Suntiuste, Hoya del Moro, Amaya y 
Pajar, sitas en la salina de Poza, pro
vincia de Burgos, durante la presente 
estación, aprobado por Real órden de 
2 de Abril último el siguiente pliego de

CONDICIONES.
•a ■ i] ,0 t

1.*  Se arriendan las mueras cor
respondientes á las referidas granjas^ 



las cuales han producido en el quin
quenio de 1865 á 1869 ocho mil quin
tales de sal, pudiendo utilizar para la 
elaboración de las mismas las eras que 
la constituyen.

2. a La subasta se celebrará simul
táneamente en Burgos y en las villas 
de Briviesca y Poza, donde radican las 
fincas, el día 23 de Julio próximo ve
nidero.

3. a Se celebrará el acto á las doce 
de la mañana del citado dia en el des
pacho del Jefe de la Administración 
económica, bajo su presidencia y con 
asistencia del Jefe de la Intervención, 
el de la Sección de Propiedades y del 
Oficial Letrado de dicha dependencia, 
y á la misma hora del citado dia en las 
Casas consistoriales de los pueblos ya 
citados ante los Alcaldes, Síndicos y 
Secretarios de los Ayuntamientos res
pectivos.

4. a El precio del arriendo será de 
tres mil ochocientas setenta y cuatro 
pesetas treinta céntimos, importe de 
los quintales que se suponen de pro
ducción al precio medio á que se vende 
en esta provincia, deducido del total el 
coste de fabricación que tuvo al Estado 
en el expresado quinquenio y un 10 
por 100 por razón de ga>tos de tras
porte y mermas.

5. a Los gastos que se hubieren he
cho para llenar con mueras los pozos 
de las granjas de dichas salinas, los 
de limpia y jornales para colocar los 
caños, construcción de canales y saca 
de mueras serán de cuenta del arren
datario.

6. a Si el arrendatario hace produ
cir mayor número de quintales de sal 
que el de ocho mil quinientos que sir
ve de base para la subasta, quedará el 
exceso á su favor, pero no tendrá de
recho á indemnización alguna si la 
producción no alcanzase á aquel nú
mero.

7. a El contrato terminará en 31 de 
Diciembre de 1875

8. a Al arrendatario se le entrega
rán por la Administración económica 
de la provincia los edificaos, útiles de 
fabricación y demás efectos existentes 
en la salina que necesite para la ex
plotación y sean de propiedad del Es
tado, exceptuándose el almacén ó al
macenes en que tenga la Dirección de 
Rentas existencias de sal y los demás 
útiles, efectos y edificios que deban 
ocuparse por los dependientes de di
cho Centro hasta la enagenacion de las 
mencionadas existencias.

9. a La entrega al arrendatario de 
los edificios, útiles y demás efectos se 
hará por doble inventario, quedando 
un ejemplar en poder del arrendatario 
y otro en el del Jefe de la Administra
ción económica.

10. El arrendatario devolverá á la 
Hacienda á la terminación de su con
trato lodo lo que de ella haya recibido 
en el mismo estado de uso en que se 
le entregó.

11. En garantía de los útiles y 
efectos que se faciliten, prestará el 
arrendatario la correspondiente fianza 
en metálico, que se impondrá en la Caja 

de Depósitos, para responder de los 
desperfectos y faltas que se observen. 
Terminado el contrato y verificada la 
devolución de útiles y efectos en el 
mismo estado de uso en que los reci
bió el arrendatario, se entregará á este 
la fianza referida.

12. El pago del arriendo se hará 
en metálico en dos plazos adelantados, 
el primero al tiempo de otorgarse la 
escritura del contrato y el segundo el 
dia 1.” de Octubre próximo.

13 La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por el Jefe de la 
Administración económica, adjudicán
dose el remate al que resulte mejor 
postor, el cual podrá entrar en seguida 
en la explotación de la salina, sin per
juicio todo de la aprobación definitiva 
del contrato, que se reserva la Direc
ción general de propiedades y dere- 
rechos del Estado.

14. No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta y no 
se halle ajustada al pliego de condi
ciones.

15. La postura se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar 
los lidiadores á su proposición la carta 
de pago de haber consignado en la 
Caja de Depósitos el importe del 10 
por 100 del tipo del arriendo, sin cuyo 
requisito no se admitirá proposición 
alguna.

16. Asimismo al pliego cerrado se 
acompañará el documento que acredite 
la capacidad para licitar, y el Presi
dente de la subasta deberá exigir que 
á su presencia firmen los portadores la 
cubierta de los pliegos.

17. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la llana ó de 
viva voz, pero solo entre los autores 
de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate; y si ninguno de ellos 
la mejorase, se adjudicará el arriendo 
al que resulte favorecido por la suerte.

18. Aprobado que sea el remate 
interinamente por la Administración 
económica, se pondrá en posesión de 
las referidas granjas al arrendatario, 
el cual podrá desde luego entrar á ex
plotarlas, todo sin perjuicio de la apro
bación superior. Hasta que recaiga 
esta y se extienda por lo tanto la es
critura del contrato, depositará el ar
rendatario en la Caja de Depósitos el 
importe del primer plazo del arriendo, 
que. le será devuelto si la subasta no 
obtuviese la aprobación definitiva.

19. Son de cuenta del rematante 
lodos los gastos de la subasta y del 
otorgamiento de la escritura, así como 
los de saca de la primera copia.

20. Será de cuenta del arendata- 
rio el pago de las contribuciones que 
graviten sobre la finca durante el tiem
po del arriendo.

21 En e! caso de que la salina se 
vendiese despues de arrendada, el com
prador estará obligado á respetar el 
contrato hasta su terminación.

22. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro público 
por créditos ó plazos vencidos.

23. En el caso de que él arrenda

tario no cumpla con la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra él 
intente la Administración pública y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere, lugar, conforme á las disposicio
nes de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869.

24. Si el mismo rematante dejaSe 
de cumplir algunas de las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabi
lidad por la vía de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el 
artículo II déla ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo prescrito en la 
misma y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

25. En caso de celebrarse nueva 
subasta cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que. se señale, se rescindirá el 
contrato, pero sujetándose en un lodo á 
lo que determinan las reglas del art. 5.° 
del decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año, á cuyas disposiciones ade
más quedan obligados los rematantes 
para lodos los efectos del contrato.

26. Quedará también sujeto el 
arrendatario á las condiciones que so
bre esta clase de servicios se hallan 
establecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, 
siempre que nose opongan á las conte
nidas en este pliego de condiciones.

Burgos 9 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Modelo de proposición.
D , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia, cor
respondiente al dia .... de  para el 
arrendamiento de varias granjas en la 
salina de Poza, en la presente tempo
rada hasta 31 de Diciembre de este 
año, teniendo capacidad para licitar y 
habiendo hecho el depósito prevenido, 
como acreditan los documentos adjun
tos, ofrece por dicho arrendamiento la 
cantidad de  (en letra) pesetas, 
obligándose á cumplir todas y cada 
una délas condiciones de dicho pliego.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago á las clases pasivas de esta 
provincia, de la mensualidad de Abril 
de 1874, cuyos individuos deberán 
presentar los respectivos justificantes.

Los dias señalados para dichas cla
ses son los siguientes, de 9 á 12 de su 
mañana

Dia 17 Pensiones remuneratorias y 
Cesantes.

18 Jubilados y Exclauslrapos.
19. Jefes y Oficiales retirados.
20. Tropa mensual.
21. Monte Pió civil y militar.
Continuando abierto el pago hasta 

el dia 27 del mismo, en que se reco- 
jerán las respectivas nóminas.

Burgos 15 de Junio de 1875.=EI 
Jefe Económico, José R. Quilez-

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado en el dia 14 
de Mayo último para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María de la Paz Ante
quera, hija de D. Francisco, vecino de 
la Almendrilla.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 10 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Anuncios particulares.

BAÑO NUEVO DE FITERO.
Situado este Establecimiento en los 

confines de la provincia de Navarra, 
al Oeste con la de Logroño, al frente 
de la carretera que une á ambas y fér
tiles vegas de Cevera y Filero, su 
topografía es amena y distraída; y si 
á esto se agrega sus espaciosos y bien 
ventilados y amueblados cuartos, la 
estancia de bañista es cómoda y agrada
ble. Analizadas sus aguas y declaradas 
idénticas en un todo á las del baño 
viejo ó primitivo, están pues indicadas 
para unas mismas enfermedades y pa
decimientos que la experiencia viene 
también demostrando. Se hallan abier
tos desde 1.a de Junio á 30 de Se
tiembre.

Se han realizado importantes me
joras en el interior y exterior del Es
tablecimiento, y confiada la Adminis
tración y Fonda á personas competen
tes: su propósito es complacer á los 
bañistas, no escatimando gasto ni sa
crificio alguno.

Hallándose Filero á la derecha del 
Ebro, no es de temer invasiones carlis
tas que vengan á turbar la necesaria 
tranquilidad del bañista. Tal es el 
anuncio, que sin exageraciones ni pom
posas frases damos este año al público 
y á nuestros favorecedores. 

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS, 

i • —

Observaciones del dia 14 de Junio 
de 1875.

RorAmotr» P 4=690,5.Barómetro.. j~ „ t A==688)6
9 bm. ter. seco=19,0. 

ter.hum.=12,2.
3 b t. ter. seco=25,0.

. ter. hum.=14,4.
Max. sol—37,0. - 

Temperatu- sombra=25 5. 
ras , Min. sombra=7 0. 

reflector=4,8.
Dirección del 19 b m.=S0 
viento )3 h L—SO.

Psicrómetro

Observaciones dei dia 15 de Junio.

Barómetro..

Psicrómetro

9h m. A=690,0.
3 ht. A.=688,l.
9bm.ter. seco=17,8.

ter. hum.=14,3.
3 h t. ter. seco=24,2.

ter. hum.—15,0.
i Máx. sol==36,6. 

Temperatu- i sombra=26,4.
ras )Mín. sombra=9,0

' reflector=6,5.
Direcciondelt9 b m.=O. 
viento )3 h t =0

Imprenta de la Diputación provincial.






